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EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, COMUNICACIÓN DE 

DEFECTOS SUBSANABLES 

Expediente: PAS 2024-7-005 

Denominación: 

Obras de reparación, conservación y mantenimiento que se requieran 

por el Hospital Clínico San Carlos (HCSC), así como de sus centros 

adscritos. 

 

Se indican a continuación las ofertas recibidas a través de la plataforma de licitación 

electrónica LICIT@, dentro del plazo establecido del expediente arriba referenciado:  

 

 

CIF LICITADOR 
FECHA 

ENTRADA 
HORA 

ENTRADA 
REGISTRO 

ENTRADA 

B85312957 REHABILITACIONES DAVICLA, S.L. 11.03.2024 19:12:00 07/592985.9/24 

B18943845 
VIVENDIO SOSTENIBILIDAD 

ENERGETICA, S.L. 
12.03.2024 11:11:00 07/598632.9/24 

A28582013 
CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, 

S.A. 
12.03.2024 12:33:00 07/600117.9/24 

A79486833 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, 

SAU 
12.03.2024 13:15:00 07/600990.9/24 

B28357069 CIECA, S.L. 12.03.2024 13:49:00 07/601839.9/24 

B18943845 
VIVENDIO SOSTENIBILIDAD 

ENERGETICA, S.L. 
12.03.2024 13:57:00 07/602026.9/24(1) 

B85870152 
CODEC OBRAS SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.L. 
12.03.2024 20:05:00 07/604685.9/24 

(1)  Oferta duplicada. La Mesa comprueba que ambos registros contienen los mismos archivos, entendiendo que 

se ha tratado de un fallo técnico. De no ser así, se solicita al licitador que lo aclare. 

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 13 de marzo de 2024, tras la apertura del 

SOBRE 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA RELATIVA A 

LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE 

UN JUICIO DE VALOR” del expediente indicado inicialmente, propone admitir a la 

licitación a las empresas relacionadas a continuación: 

 

CIF LICITADOR 
FECHA 

ENTRADA 
HORA 

ENTRADA 
REGISTRO 

ENTRADA 

B85312957 REHABILITACIONES DAVICLA, S.L. 11.03.2024 19:12:00 07/592985.9/24 

B18943845 
VIVENDIO SOSTENIBILIDAD 

ENERGETICA, S.L. 
12.03.2024 11:11:00 07/598632.9/24 

 

Asimismo, propone solicitar aclaración de los siguientes defectos u omisiones observados 

en la documentación presentada según se indica a continuación: 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

56
52

25
74

85
11

60
30

60
37

Ref: 07/630671.9/24
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EMPRESA LICITADORA RESULTADO CALIFICACIÓN 

CHM OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

CIF: A28582013 

Deberá subsanar el ANEXO II “MODELO DE 

DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE” del PCAP, 

detallando en la sección Subcontratación la parte del 

contrato que tenga previsto subcontratar, señalando su 

importe y/o porcentaje y el nombre o el perfil empresarial, 

según lo establecido en el apartado 22 de la cláusula 1 y 

cláusula 30 del PCAP. 

ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS, SAU  

CIF: A79486833 

Deberá subsanar el ANEXO II “MODELO DE 

DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE” del PCAP, 

marcando la primer casilla de la sección Empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 

hombres, a través de la cual asume dicha obligación en 

caso de que la empresa alcance un número de 50 o más 

trabajadores. 

CIECA, S.L. 

CIF: B28357069 

Deberá subsanar el ANEXO II “MODELO DE 

DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE” del PCAP, 

marcando la primer casilla de la sección Capacidad para 

contratar y solvencia requerida, a través de la cual 

confirma que la sociedad cuenta con la adecuada solvencia 

económica, financiera y técnica para ejercer la actividad 

objeto del contrato. 

CODEC OBRAS SERVICIOS 

Y PROYECTOS, S.L. 

CIF: B85870152 

Deberá subsanar el ANEXO II “MODELO DE 

DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE” del PCAP: 

1. Detallar en la sección Subcontratación, la parte 

del contrato que tenga previsto subcontratar, 

señalando su importe y/o porcentaje y el nombre o 

el perfil empresarial, según lo establecido en el 

apartado 22 de la cláusula 1 y cláusula 30 del 

PCAP. 

2. Marcar la primer casilla de la sección Empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de 

mujeres y hombres, a través de la cual asume 

dicha obligación en caso de que la empresa 

alcance un número de 50 o más trabajadores. 

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en el Servicio de 

Contratación del Hospital Clínico San Carlos antes de las 23:59 hrs. del día 18 de marzo 

de 2024, y se remitirá electrónicamente a través del servicio de Gestiones y Trámites de 

la página web de la Comunidad de Madrid: 

 https://gestionesytramites.madrid.org. 

 

Este requerimiento se hace a través del Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 

anunciado el contrato referido, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 

concedido será causa de inadmisión de la proposición, de conformidad con lo previsto en 
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el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 

en el art. 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación, 
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